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^-PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

j . , . MINISTROS, 
te 

E l Presidente del Consejo de Ministros 
el Excmo. sefior Ministro da ls Goberna
ción: 

! «Valladolid 25 de julio de 1858. 
SS. M M . Is Reins y el Rey y sn augusta 

cal familia continúan sin novedad en sn im
portante salnd. 
tt Esta tarde, después de ls función religio
sa, bsn solemnizado SS. M M . con su presen 
cía la colocación de la última piedra en un 

central del puente del ferro-carril so-

norni X 
.01»i i% 

continuación se espresan 
.r>ivo$od 

L ,- supa tfi soJ 
„ Nombre o ^ mus. , Operáéito 

enfriaba non enoqalb M , B O O I eiaeebd ^Ceb i ">J # i*«a>y.i- • < >• 

26 de Julio. ¡ J I Í ^ ; : J> - Año de 18 58. 
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4 i;* ao » . .j:J<. oii iv.tj ia a ' i luí^.ioiptvi i;> i •>> ] . - i . i , j , j v .r.*»i!«'iV} bsbililu eb on 6 

f.u", i: t ...;Í;IJ!> psasilsmoa aa <.¡«>r» obid I ¡ídin| bsbiliiir fjb ssvdn io<f sbnMfns eS îal 
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St? a a i í ' S ^ ^ 
$S. M M - ban sido acompañadas basta allí 
por un c o n c u ñ o inmenso, y sorprendidos 
por la población rural de l4s/in«rjediaoiooes 
qoe, coronando las alturas, bsn recibido el 
conejo con Vítores y aclamaciones.» 
Urnas 
08 
il
la: 
81 

rao de la provincia de 
Madrid. 
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. M .H fatíbl.r»i/. éol ab babilil«oif si eb Bftm '. n ¡i (num»o orjflsnstj »b ssimlarb d'imsn 
/>iflf 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 o> Jgosto. 1 
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'"fianáetariaVl . . . Demarcación. Horoajuelo. D. Manuel Ruiz del Cerro S. Francisco, éba j . Pedro Fernandez. 
Idem. D . Juan M. Fernandez. Madrid. , U n i » > 
Idem. D. Domingo Alvarez. Cruz Verde, 2 4 . Juan Maria González. 
Id>m. , D . Ptoníam Bonbiver Madrid. José Sanz. 

1 Idem, ' . 7 ^ Jdeñn 

Santo Domingo • • Reconocimiento 
San Sebastian de Merza. 

!U 

'Jdeto/; Idem. Atanasio Martin. 
Idem. 

I S faüS"*":': : r" 1 ••' te , 1 id .»; u. w « a i e a t e » . . id.m. 
Carolina Demarcación. Madarcos. D.Lorenzo Gargallo. Olivo, 18. José Fernandez (Horcajo.) 
La Celosa., ? . . . . jnuiólWnaiV ^ W / ' - . i M p ^ W n ! ¡ooq api sb soji iía£nnv.A 

/ 1 9 i j(] vs Herrers. | .Mayor, 14. Remiiio. Serrano (Horca-
E l Tamborilero. 
La Hueffanusw . 
La Primavera. . 
La que quema-

nthtii Ui / 

• uní ib l i ; ; • ! 
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I S ' »'' ••:» uiles¿J 
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Negociado de Hacienda. 
I P o ' R m 1 6 r d e n espedida por e l Winis(ter „ , . , l \ ^ 

rae de Hscienda, con fechs 14 del corriente, 
bs sido repuesto don Miguel Martinez en el 
cargo de recaudador general de contribu
ciones Territorial, Industrial y de Comer
cio de esta provincia. 

E n sn consecuencia relevadoa los Ayun
tamientos de la cobranza de dichas contri
buciones, que les fué ordenada por la cir
cular de este Gobierno del 15 de junio p ró 
ximo pssado. 
, I Madrid 23 de julio de 1858.—Ét' Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

' f Habiendo sido nombrado por la Direc
ción general de Contribuciones don Jusn 
Gabriel Ayuso investigsdor de la contribu
ción Industrial y de Comercio para los pue
blos de esta provincia, designándosele, el 
distrito correspondiente 4 los partidos de 
Alcalá de Henares, Chinchón y Torrelaguna 
en reemplazo de don Pedro Barrio, se pone 

conocimiento de los Ayuntamientos de la 
misma para que reconociéndole como tal 
investigador, se le presten cusntos ausilíos 
reclame de los respectivos señores Alcaldes 
p i r a el mejor y mss pronto desempeño de 
su cometido, spercibiéndoles que de no ha
cerlo sai les exigiré ls responsabilidad cor
respondiente. 
91 Msdrid 23 de julio de 1858.—El Marqués 
díala Vegs de Armijo. 
• r 
- J Dirección genersl de ls Csjs de Depósi-
(bs.—Habiéndose estrsvisdo uns carta de 
pago espedida por ls Tesorería de esta Caja 
as/tersl en 6 de sbri l úl t imo, 4 favor de don 
Domingo Garcia, señalada con les números 
T,«15 de entrada y 1,335 da maCripciott, im* 
penantes 400 rs: v n . , se previene 4 la per-
sttia en cuyo poder se hal le , la presenté sn 
jala Dirección, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, en el concepto de 
ama están tomadas todaa laa precauciones 
para que no se abone sino al legítimo dueño. 

'Madrid 21 de julio de 1858.—El Director, 
Jdaé Maria Escudero . -Es copla. 

lem. Kobre^otáfr*.'! Dionisio feonbtver. 1 

Reconocimiento Aceveda. '< D. Lorenzo Sánchez. ' > 
Idem. . Idem. G ! , D . Juan Bautista Miela-

Demarcación. Braojoa. D. Diéntate Bonbiver. 
.»• . ! ' j.í.ii't' i o b i - ó M i a H i «uiiHíúm» ei-.*'» i . ñoisjteei v mil 

In ú •.!.:'• ! : t ¿ T « n Í iiobcTcÜ nollftlao i»1"» .-. >.«ií» » 
Dias 12, 13, 14,15, 16, 17, 18 y 19 de Jgosto, 

• | r b i l i l l i 

Madrid. Blas Moreno. 
Braojos. 1 • » 
Madrid. • '' • • ' » 
Idem. Angel Serrano. 

.«•bi: 
l l S i I 

Buena Dicha. • . - • Rsconocimiento Buitrago. D. Beltran Lesear. 
, A Demarcación. Cervera. D. José Félix Monje. 

i : r : . . i / al sb 

;v.l 

La Monjila. . . 

ii /•;•»(»'? 'i :j;|(fj|*n , i . i : » / . í . f T . J ( . r ; i • 1» ,' 
I.'! l i l i ' } , . , • % . . i 

( í { . , j , l i i O s i n n i greso.13. Ramón Arrivillaga. 
Amigos de Panilla. . . Reconocimiento Pinilla Buitrago D. Juan García lunceda. Pozas, 5. Vicente López. 
Buena Suerte. . . . Idenx. Nsvarrredonda. D . Beltran Lescur. Alcobendas. »• 

Gargantilla. Idem. Idem. I . a li al tu 
Idem. Idem. Idem. » 
Idem. Idem. Idem. » 
Idem. D. Desiderio López Costanilla de los 

• • • 

Pozas, 5. Vicente López. 
Alcobendas. a no 

Ls Fortuna.. 
Buenavista 
La Esperanza. . . . . 
San Antonio. . . . . 

San José. . . . . 
i. ' ''.t<> I 

San Ar tu ro . . ' . . . . Idem. 
San Elias;: . . . I Demarcación. 

.ainefflYolÜ tn intlr>H ./¡ c!. í 
Dias 20 ,21 ,22 , 23 ,24 ,25 , 26 y 27 de Jgosto. 

Idem, 
Unn>.: 

, Idem. 
Idem. 

.oíiab i i i i í » 

. Idem; 1 Idem. 

Idem. 
Lozoya. 

Angeles, 22. 
J Idem. 

i D. Jusn de Trujillo, y \ M - . . 
ID. Jusn José de Ozcariz. ¡ 1 

D . Jusn Guissrregs. 

D. Desiderio López, y 
D . Francisco Rodríguez 

Roberto Martín. 
| Idem. 

( > : ¡ . l ' ls.) { Oc 

Rufiniia.. . ' . . . . Reconocimiento Pinil la del Valle D. Pedro Antonio Alón-
(>ji4»i;i:iil muís iodoft 

Cabeza, 8. 

líirmte 

Elias Duran. 

I ¡11 i-;íii«l 
11."!'. n'•! 

<,.«!' 1 . 
Los Santos.. 

i I 
Idem. 

Los Cafres Idem. 
. iluiñiltlSj}./ 

San Joaquin. . . . . Idem. 
La Recobrada... , ¡ . , Idem. ,, 

¡ n i ¿ . t 'di ala o ' I .ftimiJ 
¡riiT . / I I . 

Santa María. . . . . Idem. , 
Buen Principio. . . . Demarcación. 
'•\'A .. ».B\ .'».'.> Mol) • ¡ i ' / 
Facundiis. . . . . . Idem. 

E l niño perdido. . . Reconocimiento 
Invesiigacion de la España Idem» .. f/1 

.«'"If.l .Jl-'ll,.,'l/ DO.I 
.nihnalli / .onllamiT ¡ <*t 

mu iad la »• i' 11 ia- »/• Mimn o .'>jn '•> 

'. Idem. 
Alameda del Va

l l e . 

>• Idem. 
Oteruelo del Vs-

Vslle . 

Rsscafria. 
I Canencia. 

so. 

D. Joaqnin Siman. 

D . Agustín González. 

D. Félix Martin. 

D. José Antonio Gutier
res. 

D . Manuel Madrigal. 
D . Dioniosio Ronhiber. 

Caballero de Gra
cia, 48. Zacarías Martin. 

Madrid. » 

Bustarviejo. José Bonet y Sanz. 

Garganta. D . Francisco Arranz. 
Idem. D. Simón Dorado. 

Dias 2 8 y 2 9 de Jgosto. 

La Verdad. . . . . . Reconocimiento Navalafuente. D. Beltran Lescur. 

uem. 
tuiJ 'i 

esM 
i l 

tidal 4 ^ 
:• ¡uT 

Concepción G e r é - l°.»*J¡ 
nima, 1. Joaqnin Giménez. 

Paz, 7. Francisco Antonio Herrera 

Capellanes, i . Jeeé Antonio Herrera. 
Bustarviejo. Martin MatabnenaJ ; 

Madr id . Blas Moreno de lUetefor -

Issbsl la CatóU-
ca .21 . Cándido González. 

San Antón, « . Justo SncristaaT 
Urnaas,r. » A 

1.->I . .' M-úl 
flTíUjíí .fcilflOJieií''" 

• sdibiJ/ »b • »i/ .> ' lo.nA 
Alcobendas. \ Martin Iraberí de 

• VfO.v ». > *»b n i e J | j | | a MMhra 

E m i t í a 1 . 1 1 . . . . 1 IttOtt. Redueña. D . José Crisanto Lopes. Costanilla de San ' 
Andrés, 14. Vicente de la Sersw. 

i • • • • ¡ j i - i t i »' i'5 |urtr.í '.»J 

aa * " A 

«m>:,r.n.. I > >• \ lOluA b »l n im '* . . 
Madrid 92 de julio de 1858 - J o s é de Arciruega 

.íiiouif, iSInl ' 
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Negociado 16.—Riegos.—Circular. 

JEn el Boletín 

faena y riego derivado del rio Henares que, 
temando las aguas entre los términos de 
Junquera y Heras en el sitio comprendido 
entre el cerro de la Magdalena y el soto de 
laa Huelgas, pueda regar la campiña de A l 
calá de Henares ¡ y parte del término juris
diccional de Meco y Gamarma de Bsteruelas, 

'han solicitado | este Gobierno de provincia 
se instruya el espediente necesario para de
claras,- }a>of>ra ff utilidad pública. En su 
consecuencia, cumpliendo lo dispuesto en los 
ai d u d o s a * y a* de la ley d i 17 ñ* Julio tnr 
1836, he acordado publicar esta, pretensión 
en el Boletín Oficial, encafg^niftrá los 
Ayuntamientos de los mencionados pueblos 
y á sus habitantes que en el término de 

julio } me espongan cuanto se Ies ofrezca y 
parezca sobre si la obra que se menciona es 
ó no de utilidad pública, y puede declararse 
tal. Se entiende por obras de utilidad públi-
° * » ^ ' W a n d ^ s V d e , a mencinnada^liey, 
lasque tienen por objeto directo, proporcio
nar at Estado en genersl, á una ó mas pro
vincias, ó á uno ó mas pueblos, cualesquiera 
usos ó disfrutes de beneficio c o m ú n , bien 
sean ejecutadss por cuenta del Estado, de 
las provincias ó pueblos, bien por compañías 
ó empresas particulares autorizadas compe
tentemente^ Bat preciso que Ida Ay anota -
miento* de aquellos pueblos me rrmniflesten 
su op in ión , t a n t o q ^ e s é * favorable, ¿apto 
adversa á la decoración de la obra, como de 
utilidad p n ^ c a V m 

L Y Pd nabiendo aun contestad* todos los 
Ayuntamientos ds los pueblos interesados en 
la indicada ebrs, he acordado fljtfr un titieto 
plazo de ocho dias, previniéndoles que den
tro de él preeisaíüéñie evacúen el servicio 
que se les tiene reclamado. 

Madrid 34 de juno d e 4 8 5 8 . — E l Marqués 
de ls Vega de Armijo. 

tero y de 30 afios de edad, 
mi disposición, 

de julio de 1858M 
rmíjo. 

ddo 19.—Nú\ 

l íenles esceaosJ»nlttos: contra 
personas paciflcaa y I abortase*, por otsaa de 
costumbres relajadas y de mal vivir , guare» 
ciclas por la indolencia de laa Autoridades 

Vico Cuminario. 
Titúlciam. 

Alcázar de San Juan. 
Hacia Santa Cruz de la Z a n a . 
Titúlela. 

G a s t r i s Caeciliis. 
Túrmulos . 
Rusticiana. 

imprescindible necesidad de pouer coto á 
tantos males. Al efecto, por Reales órdenes 
de 2 y 6 de este mea, se dispone que adamas 
de practicar cuantas diligencias ,$tuú coi|ye- ... J^BjfiPJ* 
nieiites parala captura de los autores del ¡ % j ¿ ¿ ¿ ¿ ° 
asesínale ¿omeüdo en* la persona del obrero I Sentice 

del Norte, en Torrelodones, y heridas cau-1 S ibánam. 
sadas á su esposa, se ejerza la mas esquísita 
vigilancia, particularmente en los puntos 
que existep trabajadores del camino ^ h i e r 
ro, tanto por.loa Alcaldes como por los de-
mas dependientes da m i Autoridad, quienes 
serán responsables si por no obrar con el 
debido celo se cometiesen delitos en sus 
respectivas jurisdicciones. A l projjno tiem
po, constando al Gobierno de S. M . que le
jos de encontrar apoyo loa trabajador es fran
ceses en las Autoridades locales, son vic t i 
mas de la hostilidad de los Alcaldes, S. M . 
rae encarga haga entender á dichos .funcio
narios la obligación en que están de prote
ger á los estranjeros, y que exija, como exi
giré irreimsiblemente, la illas estrecha res
ponsabilidad á los que falten á las referidas 
preveritftóféá [ > 8 n U " ° . ^ I

 < f - t m \ . 
Madrid 13 de julio de 1 8 5 3 . - ^ p a r 

qués de la Vega de Armijo. jj, ¡ 

Cáceres. 

Ventas de Caparra. 

Salamanca. 

Ocelo Dur i . Zamora. 
Albucella. Toro. 
Amallóbrica. , . , , 

V «pnáanesü ¡wtPKMmqp ^ | t o s a 4 > o / í 
' N i varis. :ttnaYttt*3 <\c itunniíUtUcu't 

Canea. Coca. 
Segobia. Segovia. 
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24 
18 

216 
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26 
20 

. . 20 
22 
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21 
22 
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24 

.ftO&TíflKlkl 55 
22 

»«••;• ¡ini« ¡> i • inou .•'» • lasbi ."t 13 59 

1» i.. 

Miácum 

A Zarag taragoza por las mansiones ya descritas 

LosMisques, despoblado cerca de Madrid. .oraniajl 

Negociado 18. 

< 1 
Figilanríá.—Negaciaap^l.-Núm. 1,129. 

* • *• i 1 *^*.'J 1 1> * 

Los señores Alcaldes de esta provincia, 
Gusrdis c i v i l . Inspectores de yigifnnr.i.i y 
demás dependientes de mi Autoridad en la 
misma , practicaran diligencias en averigua
ción del paradero de T o r i b » G a l a » i í * v t 4 i » | d e la Vega ne Armijo. 
natural de Gsiaoz, provincia de Toledo, sol 

Encarga á k>s señores Alcaldes, Guardia 
c iv i l . Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad , practiquen las 
mas activas diligencias paral conseguid i s cap
tura y remisión á este Gobierno del soldado 
desertor del batallón Cazadores de las Na-

1 vas, mim. l i , José Martínez, hijo de- Antonio 
y de Nicolasa Alba, natural de esta corte, de 
18 años de edad, estatura 4 pies y 11 pulga
das, pelo y cejes castaño, ojos id . , nariz re
gular, barba ninguna y color moreno. 

Madrid 24 de julio 4a 1*58.—Ef Marqués 

.'1 
RI . i 

• me i I 

nnonaiiievc 
.ellilnsjsiisO 

.moni 
.mabl 

Concluye el prospecto de los premios (fuela Real Academia de ia Historia adjudicará por 
descubrimientos de antigüedades n-que se empezó á insertar en el número anterior. 

\ J .%•)• uJ • naIMÍ »'I .'11 , , .n . • ; : i . nsbl i i : : 

Mansiones. 

JM11J 

Corresponéeitoia con fes poblaciones de, nuestro (tiempo. Millas 
romanas. 

•1 ;Ol 

Plagiaría. 
Emérita . Mérida. 

o 3C i i 

Samaren. . . 
Abrante*.'' 

Otro camino de Lisboa á Mérida. , 
Jerébrica, , . A$n*&t 
Sc41abin : , l h f ' 
Tnbucci. 
Fráxinom. 

S S ^ ^ U i V n i u p ^ o l 

1: >IA .)¡n :.*/. QmkiiH .«'I 
.0» 

r I::IÍ • ' • i . ; I 

Eméri ta . 

oí d ncfoqsSUOD 
.1 ,smia 

.T ,seH 
Mérida. 

CsminfrdlsnVW^ , 
Lacipca. 5™£ B W a ,

1 g , a 

déétatt. ; noM «'.¿3 
Angnstóbriga. 
Tolé lum. 
Titulen!'' f " ' ""''»'-" 
Compintnfl. 1 i l ' v [ 

Arrisca. 
Cenada. 
Segontia. 
Arcóbriga. 
Ajm â Wl̂ tan îum. 

Noertóbriga. 
^ f ° * l r S * t¡ rjU stra 1 
Caesara agosta. 

.xsmsoon 1 j-u .é. .'I 

.OlflsM -I'ÍW-I 'i 

TÜI l r ) oíd ilnA '.joL .(l 
.tsi 

. ¡ , liibsM lana H .a 
.ladidobfl oiaoiooiQ M 

r. / luL 1 

4* 
30 

120 
30 
32 
3 

. 1 4 4 

.ni ' % 
• r. / lab ohir 

Tcdedo. • l ' } { : ¡ 

Tituteia-^ftaténa de Tajuña. _ f l 

Alcafó d * Henares 
GnadaUjarV.' • 
Hita 
Sigúenza. 
Arcos de Medinaceli. 

349 

24 

24 
i.Jf. 1 . 30 

.ra M 

24 
26 
23 

Cerca dé Calafaynd. 
in/!j/".> .xiqo.1 oinsei^n bsol 'l 

_ f l . a A i b i / 
Zaragoza. 

.obaiod nomî  .(1 

.10 meJ dmilall il .mnenial 

fllMli ¡jj* 
16 

Otro camino desde Mérida 4 Zaragoza. 
Contosolia Cerca de Alange. 
Miróbriga Capilla. 

4i#4 
12 
36 

Camino de Lisboa « Braga. 
Jerábriga. 
Scálabin. 
Sell ium. 
Conémbrica. 
Aeminio. 
Talábrica. , 
Langobrica. 
C 4 l e « . T i „ 

Alanquer. 
San taren. 

24 
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Lea proposiciones se presentarlo en püe-
gos cerrados, arreglándoae esactamente al 

En virtud de lo dispuesto por leal orden ánde lo , y tt cartrdud nne ba do 
de 24 de junio último eata Dirección general consignarle previamente como garantía pa-
ba aefialado el dia 25 del anea de agosto pro- I r a t o m i r pane en esto subasto ser4 de se-
ximo 4 las doce de su mañana para la adju- ¿ ¿ ¡ n ü 0 gjfl. rea1es f en dinero ó aneio-
dicacionen publica sabasta de ta construc- . n t t d e canninoa/6 biennnennMona^M onnon 
cion o> |as obraseWJa sección da carretera p ú b V l € i M ^ que lea {está asignado por las 
de primer Orden de Santiago 4 Orense, com. respectivas disposieioneo vigentes, y en loe 
prendida entre el puente Lila y la divisoria que no In tuvieren al de au cotización en ta 

3 0 I de Santo Domingo de la Calabaza, provincia Botos él dia anieHor el fijado para la subaa-
tl I de Pontevedra, cuyo presupuesto es de cinco u > debiendo acompaftarae á cada pliego el 
j2Ímfllones,a«eclemoil veintisiete mil quimen- documento que acredito haber realizado ei 
¡38 I tos catorce reales, veintitrés céntimos. I ̂ ú 9 \ % 0 m 0 ( i o q u e previene la referida 

. i * . . : \ \ j La subasto sé celebrara en los términos in^mccion. 
. . . .an 

[ prevenidos por la Instrucción de 18 de mar- B n e , asorde que resultasen dea é mas 
(xo 0^4852^ en eau enrto Pirecsion I p r o p o ^ D M ¡ g M , ^ 
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29 r general de Obras públicas, situada en el lo -
19 I cal que ocupa el Ministerio de Fomento y en 

eotc 
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y- \t 
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22 | Pontevedra ante el Gobernador de la pro vin-
18 I cia hallándose en uño V otro punto de ma-
\l I nifiéeto para conocimiento del público, tos 

planos, el presupuesto y los pliegos de con-
30f I dieiones facultativas y* económicas que han 
4o I; de regir en la contrata. 
20 I Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
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mente entre sus autores, uña segunda licita
ción abierta,'en los términos prescritos por 
le citada Instrucción, siendo la primera me
jora que Se baga por lo menos de doa m i l 
realea, y'fas demaa 4 voluntad de los licita
dores, con tal de que no bajee de quinientos 
reales. 

Madrid 22 de Julia de i 858.™El Direc
tor general de Obras públicas, José F. de 
üria. 

—, j — , . , . . r i , -» — , Modelo de proposición. 
i 6 | consignarse previamente cómo garantía psra I 
24 tomar parte en'esta subasto será de doscien- I D. N . N . , vecino de entesado del 
25 I tos,noventa mil resles en dinero ó acciones I anuncio publicado con fecba 32 de julio- del 
25 I de caminos, ó bien en efectos de la Deuda I corriente abo y de Ua condiciones y requi-
23 l pública al tipo que les está asignado por tos I sitos que se exijen para la adjudicación én 

/ .,' < !1 g respectivas disposiciones vigentes, y en los I pública subasto de las obrss del puente y de-
«i • Db j 37 1 a e 0 0 1 0 t u v i eren al de su cotización en la I mas necesarias pera el naso del rio Cuadia-

.', \ . . Bolsa el dia anterior al fijado para la sobas- mar, ae comprometo 4 tomar 4 sn cargo la 
il 497 la, debiendo acompañarse á cada pliego el I construcción de las citadas obras, con eatric-

20 [documento que acredite haber realizado el I to sujeción 4 los espresados requisitos y 
depósito del modo que previene la referida 1 condiciones, per la cantidad de 

« i ;r,'n 
Instrucción, i (Aqui la proposición que se baga, admi-

Bn el caso de que resultasen dos ó mas I tiendo é mejorando Uaa y llanamente el Upo 
proposiciones iguales, ae celebrará única- ! fiJ*d°i pero adviniendo que será desechada 
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.Turtos. • i?i 
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mente entre Sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 

|2 | la citada Instrucción, debiendo serla prime-
lg I ra mejora qué sé baga por lo menos de seis 

mil reales y las demss 4 voluntad de los l i 
citadores, con tal de que no bajen de dos 
mil reales. 

Madrid 22 de julio de 1858.—El Director 
general de Obras públicas, José F . de Dría. 

toda propuesto en que no se esprese deter
minadamente to cantidad, escrito en letra, 
por la que se compromete el propínente a 
to ejecución de tos obras.) 

Fecha y firma del proponerte. 
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Modelo de proposición. 
Por espacio Ae oche dias, á contar desde 

esto fecba, se admitirán toa solicitudes que 
presenten los que aspiren A obtener el estan
co de la calle del León, vacante por haber 

Caminó desde Zaragoza al Bearnés. 
Foro Gallórum. 
Ebellino. ' • • nO 1 

Summo Pyrenaeo. 

Camino desde Italia 4 España, 

Barcinone. 
Stábulo novo.. < " i f i 
Tarracone. 
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D. N. N . vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de julio de 1858 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica- I cesado to que lo obtenía, de orden de ls Di 
cion en pública subasta de la construcción de | reccion general de Rentas Estancadas, fecba 
las obras de la carretera de Santiago 4 Oren- I 43 del corriente. Serán preferidos en to pro 

12 1 ae, entre puente Ul la y la divisoria de Santo I puesto los que reúnan lss condiciones qne 
21 i Domingo, sa compromete 4 tomar 4 an car- I marca la Beal orden de 9 del actual. Inserta 
* 6 I go las citadas obrss, con estricto sujeción 4 I en 1a Gaceta del sábado 17 del mismo mes. 

los espresados requisitos y condiciones por I ¿ instrucción de 11 de agosto de 1857, j Se 
ls cantidad de I advierte 4 los solicitantes que justifiquen, ai 

(Aqui la proposición que se haga, admi- I toses posible, qne tienen medios coo que 
112 | tiendo ó mejorando lisa y llanamente td tipo P°der hacer laa sacas puntual y absoluta 
30 I fijado; pero ad virtiendo que será desechada I mente, con objeto de cumplir lo tnanda,ijÍo 
1 1 ' toda propuesto en que ne se esprese deter- en laa citadas disposiciones, y de que se 

minadamente la cantidod, escrita en letra, I atienda de nna manera conveniaoto al aervi-
por la que ae compromete el proponen te 4 I ció público é intereses de to Hacieada. 
la ejecución de Isa obraa.) { Madrid 21 db julio de 1858.—P. O.—Jo-

Fecha y firme del proponente. ( sé A . Morejon. 
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En virtud de lo dispuesto por Beal orden I «*• 
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¿ ¿ ' d e l l de junio último, esto Dirección genn-
^ ral ha señalado el dia 25 de agosto próximo I umncaoii C E K B R A X D S ADmmsrnAaoii sn 

^ X e s c á " C 0 * Brlbtosé4. 
áegesamone. ' ' SáaimOnV 1 

LaoAbitga. ' !»' ' , < , , i 
• Cútanla.. e i mq aaildoq onp oJ 
^J•lC•« l!u^ , eaol roii£f9ios8 Í2Í—-.avil̂ snit 
Ad Legionem VII Geminara. León. 
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ta 

4 las doce en punto de ls mafia na, para le 
adjudicación en pública subasta do Isa ob 
de reforma del puente y demás necesarias 
para el paso del rio Guadiamar, en to carre
tera de primer orden de Sevilla á Heetvu, 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es-
hienda 4 un millón quinientos cuatro mil 
seiscientos setenta resles, cincuenta y ocho 
céntimos. 

La subasta se celebrara en los i 
vilo / . ¡ nal-, 47 k ^ e n i d o s fmrlamstrnccion delfi 
,„ • , n , i de 1852, en esto corto sute 4sV Dirección' go-

29 neral de Obras públicas, srtuada en el local 
ommim mohl 9 | q n e ocupa el Ministerio de Fomento y en 
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29 
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18 
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la ciudad >\e Sfyjlja anie. el sefior Goberna 

TBnTa ortottalto déTos nombres romibos, e n l a reducción de tos pnobtoa amiguen 4 los I l«ioar, hallándosVenuno y otro ponto doma-

Madrid 3 de abril dé 1*38. ib ̂ opoa .lolo^n.-.í Iejecución de las obras. 

U T A * . 

coa tostar por uu 
año, á contar desde t . 'de octubre próxi
mo, el suimnistro de pan y pienso que can 
arreglo al pliego general do ranlirinama) 
aprobad© en Beal orden de 8 de agosto do 
1850 y adiciones y modinr^ioom mtPO^bv 
cidas posteriormente por otras diferentos 
Reales órdenes, conrasnoada 4 las tropea y 
caballos del ejército estantes j tnnsnantos 
por loa distritos de Catolafia, Ajadnlucia, 
Valancia, Galicia. Granada, Navarra y Pre
vi acias Vascongadas, se convoca por ol 
ruvnonto á nna pública y formal lkitocion 
con estará sujeción 4 tos reedas j Jb*-
msliilpnaa (IslujéajtniL oilu P L üTbii 

1/ la subasto aar» simullánns y 
lugar en los estrados de 1a Dirección 
ral de Admioistraciou militar y en loa de 

i • 



t^^4H^re#»ecú <(ü& liefe*, á la U 4 » 4et 
d ^ í ^ l ^ g g f ^ ^ i i u o , con arra^p á lo 

» « I W T V *JfMt*ucaioo de 2 de junio si 
•Wr^JoHeíínfcnfc r^opojjc^as, **re*laa>A 
%A fMW^.fJ l i l cou elpliego genera} Ue 
ttP4^*JMbf •) del precio Umita, estará de 
umui4es4o(en U sexreiaria dMphtf.depon-; 
denniasM^l precio liaiite se pubimará en 1 0 
da*\ Bertas .ocho diaa antes del señalado para 

a ÍÍ ftsiHítqmoo!. obooidab 
i+tisskto relerWasjpropesicinnee^d^d^án 

^!r^a4otes^fni»o garautía de 
sus ofrecimientos, el correspondiente docu-
»<mtn ju^^wftdeldap^si tonacno ep. la 
Ca^^n^faj.^jen, las Tesorería de hacienda 
pública deja* provincias, por la cantidad de 
rea)fBS,f tUen^OOOpara Cataluña, 355.000 
par»; «Vatencja». 4o4.ooo para Andalucía, 
4MiO«A>paw M o j í , &\SNkWr*t^ 
iWmm^mmnmmt &*M* PM» tysíron 
vincas .Y^cOAgadap, bien eu, metalicu ó an 
equivalente, seguñ las cotizaciones oficiales,, 
en papel de la Douda del Estado, consolida
da ó djfcr.ida del 3 por 100, ó bien eu accio
nes de carreteras y ferro-carriles, admi
sibles según el Real decreto de 27 de agos
to de 1855, por su valor nominal. 
>'!.*' Las proposiciones1 sé presentarán' en 

pliegos «errados antes de constituirse el vti-
b u naide -subasta, y no se podrán admitir mas, 
ni retirar los presentada^ principiado él ac
to. Dada la llora de empezar la subasta, Se' 
pftéefpyaftft a redactar el acta, haciendo cons
tar los pliegos cerrados, cayo número se con-
raray se irán abriendo estos sucesivamente, 
para qae sn Contenido se inscriba en la mis
ma; ñor consiguiente, desde que ee abra la 
sesión basta que termine, no habrá disensión 
ni otra cosa que la lectura dé lo ya escrito y 
encontrado en dichos pliegos, pues el de c o n 
diciones es testante para sa ti sfarer i los H c i 
tantes.' N ¿ : Sé suWto^ (as proposicio
nes rrne sean superiores á los precios limites 
en sus resultados totales, bi tampoco ras que 
carezcan deles requisitos prevenidos, como 
son el depósito hecho y las demás reglas es
ta Dtéclda a érí ét modeló, declarándose solo 
aceptable la ojie resulte mas ventajosa. . 

4. * Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre sí, sirviéndo
les de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total del servi
cio, y no sobre determinados artículos del 
mismo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular1: cerrada la licitación, el Presi
dente de dicho Tribunal declarará aceptada 
la proposición que haya resultado mas ven
tajosa; pero si los autores de proposiciones' 
iguales no entrasen en contienda n i ninguno 
mejoras» la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando aceptada 
la qué resulté favorecida por esta. 

5. a Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en ía capital del distrito fuese 
i goal á la aceptada por el Tribunal de su- ' 
basta dé esta Dirección general, se verificar! 
noeva licitación, en esta corte, en los mis
mos estrados de la referida Dirección, el dia 
y hora qoe se señalará con la debida antici
pación, en la cual solo tomarán parte los 
autores de ambas proposiciones aceptadas, 
proceá^éntfrjse á ta adjudicación del servi
cio en favor de la que resulte mas ventajo-
sa, conforme 4 lo establecido én la anterior 
regla 4 / 

6. a E l remate no podrá causar efecto 
basta tanto que obtenga fa aprobación del 
Gobierno oe S: M . 

7 • B l compromiso del mejor postor 
eelpeaárl desdé que sé-verifique» el remate 
a se favor, y solo cesará sn empeño en el 
ca4e «pié nv> merezca aqnel la Real aproba-

c :i ¡j U$fí ioq c giiy u t. ?> Jj i . / ni 
Cotización del 23 de julio de 1858 á las 

tres úJia tarde. I C i l 

>K -i» i J ' , ' ! < ; . C U i i - i \ ' l i ; O m t Z 

• unjan 'awncw;riJiMCO*, ta obaotb 
Títulos dsl 3 por 100 consolidado, publi

cado' 89-10c. 1 • • ' ' 1 ^0/st¡ 
1 Idem del 3 por too diferido, publicado, 

2j'|Q ó sinroTiiolmtcsn 
LK'IJ' <•> •». • .• j¿v-:-J o/ui ,sib •• i •»'» 

Deuda amortízame de, primera clase, no 
publicado, 11-90 d.. , , , . r 

Idem de segunda, no publicado, 12 d. 
Idem del personal, no publicado 9 55 p. q 
Acciones de carreteras—Emisión de 1 ." 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 87 75 p. 

Idem de á 2,000 id., id.,90-75 p. . 
ttem de 1/ de junidde 1851»de 4 

id. , 88-50 d. | 
Idem de 31 de agostó de 1852, dé á 2,000 

id. , 92-75 d. US '»6 
Carpetas de obras públicas de 1/ rfe julio 

de 1858, id., 84-50 . '""V^'.'Á 

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id . , 104 901 p. 

Idem del Banco de España, ain cupón, no* 
publicado, 158. I n 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id . , 48 d. 

Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid 4 ¿ara- , 

goza y Alicante, id-, 1,840 p. . . 
Idem de la compañía de los ferro-carriles 

de Madrid á Zaragoza y Alicaote, id. 1 . 000 
i-'-.. •. • b slfná' * •• •] l ) ¿'i nS 

C A M B I O S . 

Londres 4 90 días, 50 30. / 
París 4 8 dias vista, 5-20 d. 

Plazas del reino. 

Amsterdan 17 de julio.—Diferida, 27. 
-E j | t | ; i o r ,43^ l^Uie t ÍAi r^Jg^ iAl i j | »tl n •t siandtiioq'tiiu.» itawúniM 

OBSBBVAClONBS MZTBBEOLÓGICAS DEL OÍA 25 

¿1 

Eraselas 19dé julio.—Diferida, 27 7(8.— 

¿iLóndres 17 de julio— Consolidados 95 
Ír8 Esterior, 43 3|4.—Diferida, 27 3|8. 

ékm 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E MADRID. 
CU 

De los partes remitidos en este dis por ls 
intervención de arbitrios raunicipalep, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar-' 
treulos de consume, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Hl 
:> 
"t 

IO! 
01 

2709 fanegas de trigo. 
3500 arrobas de harina. 

. 1800 libraa de pan cocido. 
14818 arrobas de carbón. 

r 102 vacas que componen 37i604 
libras de peso. 

• 604 carneros, que hacen 14460 
libras de peso. 

•MI . 

Precios de artículos al por mayor y menor 

lt 
ae 

en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

obm 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 46 4 56 18 4 20 
Idem de carnero. 18 á 20 

•I 
Dauo. | Beneficio. 

07 •»!••> 1 li. ' • • l 

'LenlIcifadoTes qoe suscriban las pro
porciones admitidas, están obligados 4 ha -
/tórsepreaentée 6 legalmente representados 
en el acto 4* la subasta, con objeto de que 
puedan d*r las aclaraciones que se necesi
ten, y en eu cato aceptar y firmar el acta 
del remate. ' ' '' 

Madrid 17 de julio de 1858 -De orden 
dé 3. E —El Secretario, Domingo Alrianese. 

tt asi «T*1 v 

Albacete. . . . . . . . 
Alicante. 
Almería 
Avila 
Radajoz 
Barcelona 
Bilbao . 
Burgos.... . 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz; 
Castellón. . . . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca. 
Jaén 
León. . . . . . . . . . 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia • . . 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona -
Pontevedra. . . . . 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. . . . . . . . 
Soria 
Tarragona . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . . . . . 
Valladolid. 
V i t o r i a . . . . . . . . . 4 
Zamora. 
Zaragoza. . • 

Ii2 p. 

1,4. 

3|4 p. 

3i8. 

1 1|4. 
3l4. 
Ii8. 

par p 
ij4 d. 

3j4 p. 
1j4. d. 

3|8 p. 
1.2. 

3i8. n. 
l | 4 d . 

M * P-, 
l t 2 . 

par. 
3l4. 

i.'n > * 

• i - 1 

5|8. 
3i4p. 

per. 
*1«P. 
3|8. 

3,4. 

J|«P-

:> . seim 
. i Vi'l 

Idem de ternera.. 66 4 86 34 4 38 
Idem de cordero.. 4 14 
Tocino añejo. . . 100 4 104 32 4 36 
Jamón 116 4 124 42 4 51 
Aceite 60 4 62 19 4 21 
Vino 34 4 42 10 á 14 
Pao de doa libras. 14 á 16 
G a r b a n z o s . . . . . 30 4 42 13 4 16 
Judias 26 4 30 8 4 12 
Arroz 30 4 42 12 4 14 
Léntejss. . . . . . 14 4 18 6 4 7 
Carbón 7 á 8 
Jabón » ' i J ° , , l ? > ^ 
patatas 7 4 9 3 4 4 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Hu'.» i i 

N U MZTBRZOLÓGICA! 
JOB JULIO J)B 1858. 

MOBAS.. 

9 m. 
12 d.. 
3 t,. 
6 t.. 
9¿.f»w>, 

Barómetro 
reducido k 0 
j múimt-

708.90 
707.83 

,i7fvVií9 
705.35 

i7í5.75 

Tenper»-
lur» «o 
grados 

Reaumur. 

16*,6 
25a,9 
29',0 
31\3 
28\9 
23\5 

01 iJUuuV 
Dlr5^ndo¿»en 

• slyn'i.biiiU 
f r t ü i J n l 

Norte., ,,Deapej. 
Norte. .Xelsjes. 
s. **i&mm 
K- o.siftnMlW« 
Ser. ^wlHtsim 
fit)^j^Cmp*. 

i i v i . |Mlf \ 
Temperatura má

xima del dia. . 
Temperatura má

xima al sol. . . 
Temperatura mí

nima del dia. . 

¡tnsonai rai 

39 a ,l 

48",1 

18*,6 
U l l l i l l l t 

mnaillaí i 
.ssoiJiofl 

.mssaO 
.avnsD 

tiMjí! liboall 
.abi ..l 

,tSV6í/¡ ÍJ A . 
Q ummrtqséi t'A 

Siis i\ il'Ax. 
1 OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

) lí»li ;
 L I N E A S TELEGRÁFICAS D K F R A n C I A . > 

aroaO .mamuaj 
Estado atmosférico en diferentes punios 

de Europa y Africa el 19 de julio d tas 
sietede la mañana. .sgiidblaüjfuA 

Sil OS LtL i 'II10S«I t'.l'l i 
= .l/ll'lft aaogsiaS 

s\osnsA i 
L O C A L I D A D E S . 

i [OfRtX 

«e 

- •> 

•Precios de granos en el mercado de hoy. 

: . i 
Cebada de 28 
Algarrobas. . . de 00 

4 
4 

1(4 d. 

1|4 d. 
1|8. 
Ir2 p. 

i. 
1,4 p. 

. , i i r." 
. »b * 

1,4 u\ 

If4e1. 
» i i l ! / ) ' ' ' i ¡ i | 

1 4 

3,* p. 
•sn '• ncLOAn earrn a n j e n AJ í. f sbnin i 

vonnaluii ,n 
oh 

Amperes 19 de julio.-Inserida, 27. 
Interior, 38 3f4. 

• • 

» » 

5*1 
II 
c.r 
Zl 

'.i 
IC 

y. 

K I 

• i : 

al 
,i,-i 
ft£ 
¿i-
/ • * 

se 
81 
ei 
ai 
ce 
xr 
*\ 
rl 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

22. . . . . 
111 
32 
32. . . . . 
50. . . . . 
36 
44 
50 
70 
27 
25 
70 
60. . . . . 
34 
29 
40 Cienpoz. 
42 
00* • • • 
30 
16. . . . . 
44 
60. . . . . 
11 
32 
15 

1072 

33 
00 

Precios. 
Aa. ta». 

rs. vn. 
rs. vn. 

4 72 1,2 
62 
68 1,2 
63 1,2 
66 
66 
65 1,2 
62 1,2 
36 
72 
68 
73 
64 
75 
67 
67 
73 1,2 
70 

64 
63 
72 1,2 
68 

Quedan por vender sobre 2553 fsnegss. 

I Ü Precio máximo 73 
Idem mínimo 62 

Lo que m hart.aener al publico psra sn 
¡nfefluienoia. .''«•" >!-]..< 

| 7f?il 7* 5íl • * sol •».'< »'>i*>;•»' h.vi'.t | | aaeifM 

de-Corregidor, úname de Sesto. 

sbaione <nn 
Dunkerque. . . 
P a r í s . .. j,\¡» an 
Bayona 
Lyon 
Madrid». <,.\ . . 
San Fernando.. 
flnnihii aimliiijj 
Bruselas.. . . . 
Viena 
S. Petersburgo. 
Lisboa 
Florencia. . . . 
A r g e l . . . . . . 
Roma 
Constan ti nopl a.. 

- • 
M I 

o 

s z: 
•> o 

l l 

e B 

762,0 

754,0 

I '-•»';!.i.'li. 
DÍMCCiOB 

oaiini 
Sal 

• lt J » 
.OiWh 

. ¡IIJ(Í 0 

mu t iaiau 

16,0 tf. Ó. 
757.8 21,8 Sur. Desp 
761.9 18,2 Oeste. Idem. 
766,6 24,6 S. S. O. Desp. 
758.4 20,7,S. S. O. Idem. 
762.5 22,4 N . O . O . Cubt. 
762,3 27,0 ff. E . JSere. 
758,9 
757,8 
758,1 
759,2 
764,3 
767,5 

24,6 E. N . E . Desp. 
19,9 Calma. Gnbt. 
21,1 N orta. Nnbs. 
18.3 Norte. Nubs. 
24.4 Norte.. Seré. 
25,3 Calma. Idem 

: i 
23.0 S. Desp 

mu 

Cubt. 

Rafael Exea. 7 ' 

* m 
CAJA DE AHORROS DE 

.ouiotroT 
. — .adlA 

Domingo 25 de julio de 1858. , 
.snojfisiA 

Han ingresado en este dis 118,400 rs. vn. 
depositados por 2,004 individuos, de los 
cuales los 65 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 36,318 rs. 64 cents. 4 
solicitud d é 6 l interesados, ¡ , , ( 1 

E L D I R E C T O R O B S E M A N A , 

Marqués de Sámemelos. 

P A R T E N O O F I 

:•-», ana Y 
abhékl 

nosnoM 

. |! ' -.11 

A N U N C I O . 
• . f; i JI-»Í t 

.-MlÓlliT 

Sociedad minera Nueva Buena Dicha. 
J :« ' - ' (IÍ .SOetl 

Hallándose en descubierto, por pagos de 
dividendos, las acciones números 95 y 96, 
3. a y 4. a, cuartos de ls 100, y habiendo tras
currido con esceso el plszo señalsdoen el 
artículo 11 del reglamento social, quedan 

cion 4 ios beneficios qne señala. ét„ffrt? f3. 
por faltar al segundo párrsfo del mismo. 

Lo que se publica por orden de la Junta 
directiva.—El SecreUrio, José Muñía A*a!z. 

.noi.l .mr.uinj'yí))! 1 manoifoJ LA 

Oh* nr./ ,asr*Írf«Jeí 0b AnTo»«ft,fieW?.damos 
isuji aMt i« i l i i ' i r t i b taA lemn^maaeaaaeñ > i m ( 

,1*. 11«11 11'. > ''' • w}amé/' ' i ( I O V l . 

r f l r ^ W s ^ l i i bnhaM 


